
La violencia de género es la mayor
discriminación contra las mujeres que

existe, un FUTURO sin esta violencia será
posible cuando haya un PRESENTE en

igualdad entre mujeres y hombres. 

AUMENTO DE VIOLENCIA MACHISTA: incremento de asesinatos, más
violencia a través de las nuevas tecnologías, más agresiones sexuales
grupales entre jóvenes y menores, y aumento de las violaciones químicas.
DISCURSOS NEGACIONISTAS: impunidad ante los discursos que cuestionan
o niegan la desigualdad de las mujeres y la violencia contra ellas,
proclamados por las redes e incluso desde las instituciones que producen
violencia institucional contra las mujeres.
FEMINICIDIOS: La Violencia de Género va más allá de la pareja, los
feminicidios pueden ser sexuales: agresiones sexuales y víctimas de trata y
explotación sexual; familiares: agresiones en el entorno familiar y crímenes
de honor; sociales: agresiones de hombres amigos, vecinos o compañeros
de trabajo, y vicarios o por sustitución: asesinato de los hijos e hijas para
dañar a la madre o bien de una mujer para dañar a otra. 

Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres
25 N25 N

UGT Andalucía, conmemorando de nuevo este año 2023, el 25 de Noviembre
como Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las mujeres,
expresamos con rotundidad que la violencia machista es un problema
democrático de primer orden, basado en la injusticia social y la discriminación
de la mitad de la población. 

Mientras sigan matando y violando a mujeres por el hecho de serlo es necesario
salir a manifestarse y a denunciar esta violencia machista, cuyo fundamento es
la desigualdad entre mujeres y hombres

ALARMA SOCIAL

MANIFIESTOMANIFIESTO
 LA VIOLENCIA MACHISTA ES UN DÉFICIT DEMOCRÁTICO



¿Qué PODEMOS HACER desde el sindicalismo?

Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres
25 N25 N

*datos actualizados a día 14/11/2023

Sensibilizamos a nuestros cuadros
sindicales y a las plantillas contra la
violencia de género
Negociamos medidas de mejora para las
víctimas en los Convenios y en los Planes
de Igualdad
Participamos en la aplicación de los
protocolos de prevención y denuncia del
acoso sexual y por razón de sexo
Colaboramos con las administraciones y
con las asociaciones feministas para
luchar contra la violencia machista y para
apoyar a las víctimas. 

UGT Andalucía defiende a las víctimas de violencia de género cuando: 
Acompañamos a solicitar sus
derechos laborales, como puede
ser el traslado de centro de trabajo,
la suspensión del contrato, la
reordenación del tiempo de trabajo,
la reducción de jornada, etc.

Asesoramos, y
defendemos
jurídicamente a las
víctimas de acoso sexual y
acoso por razón de sexo
en Andalucía

MANIFIESTOMANIFIESTO
NO SON NÚMEROS, SON SERES HUMANOSNO SON NÚMEROS, SON SERES HUMANOS

CIFRAS de la violencia contra las mujeres 


